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julio de 1968 1 <<.801eljn Oficial del Estado}} dL 25 de julio) .Y S d.~

agosto de 1968 ({{Boletin Oficial del Estado» de 23 de agosto).
eorresponde a la;-, UniversIdades Laborales facilitar a las Mutua
lidades Laborales del Régimen General de la Seguridad Social y
a la Mutualídad Nacional AgrarIa, previa superación de las co
rrespondientes pruebas selectivas, la relación de aspirantes. con
:as calificadones obtenidas, qUe anualmente hayan solicitado los
beneficios del Servido Social de Acción Formativa

De igUal manera, el trnmite de información por las Univer
sidades Laborales a las Entidades Mutualistas. previsto en las
dtadas Ordenes ministt>-.riales respecto de los datos económicos
precisos para la determinación del importe de las prestaciones
a cargo de éstas así como del desarrollo de la acción formativa
prestada e jncidencia~ de la vida escolar, se sustanciará por la
Delegación General de Universidades Laborales a través del Ser
vicio de Mutualidadf's Laborales

DISPOSICIONES FINALES

Primera.--Queda derogado el Reglamento de Régimen BeCRl"ío
de 5 de marZo de 1962 (<<Boletin Oficial del Estado» del 24 de
abril), sus disposiciones complementarias y cuantas normas de

19ual o inJcril,r t'allgo "r: upong;u· d 1(, dlspuesl, el' '.2 u¡,o.sente
Orden.

Segutlda.~S(; tacul1.a al Director general de PromOClOll Social
para dictar las normas precisas en aplicación y desarrollo de la
presente Orden,

CORRECCION de errores de la Resolución de la
Dirección General de Trabajo por la que se dicta
lIorma de obligado cumplimiento para la industrIa
transformadora de plásticos.

Advertidos errores en el texto de la citada Resolución, in
serta en el «Boletín Oficial del Estado» número 119, de fecha
19 de mayo de 1969, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En la púgina 7565, Anexo, Tabla de Salaríos. 2 Subdirector.
donde dice: «Plus Convenio, 4.932,29», debe decir: «Plus Con
venio, 4.923,29»).

En la misma página, 28. Listero, donde dice: «Retribución,
<t.1J88,70», debe decir: «Retribución, 4.948,70».

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 30 de abril de 1969 por la que se reeti·
[iea la de 26 de febrero último disponiendo el cese
de don Antonio Ruiz Gámez en la Delegación de
Hacienda de Guinea Ecuatorial.

Ilmo. Sr.: POl' haberse padecido en'or material en la Orden
de esta Presidencia del Gobierno de 26 de febrero último, por la
que se dispone que el funcionario del Cuerpo de Contadores del
Estado don Antonio Ruiz Gómez, A05HAl732, cese con carác
ter forzoso en la Delegación de Hacienda de Guinea Ecuato
rial queda rectificada la misma en el sentido de que en donde
dice: «con efectividad de la fecha en que tome posesíón del
mismo»; debe decir: «con efectividad del día 16 del próximo
mes de noviembre», siguíente al en que cumple la licencia
reglamentaria que le corresponde.

Lo que participo a V. I. para su debido conocimiento y
efectos procedentes.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de abril de 1969.

CARRERO

Ilmo. Sr, Director general de PlaZas y Provincias Africrmas.

ORDEN de 7 de mayo de 1969 por la que causa
baja en la Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles el personal que se menciona.

Excrnos. Sres.: Causan baja en la Agrupación TempOral Mi
litar para Servicios Cíviles, por los motivos que se indican. los
Oficiales y Suboficiales que a continuación se relacionan, con
expresión de empleo. Arma, nombre, situación, motivo de la
baja y fecha:

Colocados

Teniente de Complemento de Infantería don Vicente EscObar
Fúnez. Diputación ProvIncial. Huelva..-Retirado: 5-3-69.

Teniente de Complemento de Infanteria don Luís Fernández
Sánehez. Dtrección General de Correos y Telecomunicación.
Granada.----Retirado: 25-2-69.

Teniente de Complemento de Infanteria don Francisco Flores
Castellanos. A03PG. Ministerio de Educación y Ciencia. Las
Palmas.-Retirado: 26-4-69.

Teniente de Complemento de Ilúanteria don José Garc1a He
rrero. Ayuntamiento de Ordufia (Vizcaya) .-Retirado: 104-69.

Teniente de Complemento de Infantería don Juan Moreda
Corral. Ayuntamiento de Las Rozas (Madrid). - Retirado:
22-2-69.

TelÚente de Complemento de Caballería don Alfonso Rubio
Rubio. Ayuntamiento de Tolox (Málaga).-Retirado: 12·2..069.

Teniente de Complemento de Artillería don Heli/do Cortizo
Cortizo. Ayuntamiento de Meaño (Pontevedra) .~Retirado:
6-4-69.

Teniente de complemenw de ArtUleria don Julio Martlnez
González. Instituto Nacional de Colonización, La Corufia.
Retil'ado: 19...2-69.

Teniente de Complemento de Ingenieros don JoSé María Ar
naiz Lapresa. Ayuntamiento de Viladecamps (Barcelona).
Retirado: 9-4-69.

Teniente de Complemento de Sanidad don Antonio Lastra Al
varez. Instituto Nacional de Colonización. Zaragoza.-Reti
rado: 24-2-00.

Subteniente de Complemento de la Guardia Civil don Daniel
Algarra Cerdán. Ayuntamiento de Burriana (CasteUón),
Retirado: 10+69.

Teniente de Complemento de la .Guardia Civil: Don José Be
nitez G6mez. Prisión Preventiva. Ceuta.-Retirado: 2Q..2-69.

Subteniente de CQmplemento de la Guardia Civil don Angel
Pineda Hernández. Ayuntamiento de San Juan de Aznal
farache !.Sevilla).-Retirado: 20·2-69.

Brigada de Complemento de la Guardia Civil don Eleuterio
Zamanil10 Zamanillo. AR4PG. Ministerio de Educacl6n y
Ciencia. Madrid.-Retirado: 9-4-69.

Sargento primero de Complemento de la Policia Armada don
BIas Marruedo Nieto. Ayuntamiento de Elda (Alicante>,
Retirado: 23-2-69.

Reemplazo voluntario

Teniente de Complemento de Infanteria don Jorge Moreno de
Redrojo G6mez de Zamora.-Retirado: 23-4.-00.

Teniente de Complemento de Infantería don Rodolfo Pastor
Garcla,-Retirado: 17-4-69.

Teniente de Complemento de Artillería don Teodoro Martín
Nebreda.-Retrrado: 22.-4-69,

Brigada de Complemento de Ingenieros don Marcelino Aguado
Seijas..........Retirado: 25-4-69.

El personal retirado relacionado anteriormente que proceda
de la situación de «colocado» quedará regulado, a efecto de
haberes de su destino civil, pOr lo establecido en la nueva


